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Acuerdo que emite la Comisión Tarifaria
respecto de las cuotas y tarifas que los usuarios
deberán pagar para el ejercicio fiscal 2017
como contraprestación por los servicios de agua
potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y
disposición final de las aguas residuales, que 
reciban a través del Sistema de Agua Potable de
Zapotlán
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La presente fue publicada en la Gaceta Municipal de Zapotlán El Grande.
Correspondiente al día 02 de diciembre del año 2016.

En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco.

El Presente ejemplar fue publicado con un tiraje de 50 ejemplares, el día 02 del mes de diciembre de 2016, por el área de 
Diseño Gráfico, adjunto a la Dirección de Prensa y Publicidad del H. Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco; y fueron 
entregados para su distribución a la Oficina de Secretaría General. ------------------------------------------------

Gobierno Municipal 
de Zapotlán el Grande, Jal.

2015-2018

El que suscribe C. Licenciado Higinio del Toro Pérez, Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, con las facultades que me con!ere el artículo 63 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por el presente hago constar y 
--------------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------------
Que con fecha 02 de diciembre del 2016, fue o!cialmente  publicado en la gaceta Municipal de Zapotlán  órgano 
o!cial informativo del Ayuntamiento el acuerdo NOV171116 y el Resolutivo que emite la Comisión Tarifaria respecto 
de las cuotas y tarifas que los usuarios deberán pagar para el ejercicio !scal 2017, como contraprestación por los 
servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición !nal de las aguas residuales, que reciban 
a través del Sistema de Agua Potable de Zapotlán para que de conformidad con lo que establece el acuerdo segundo   
este entra en vigor a partir del 01 de enero de 2017, lo que se asienta en vía de constancia para los efectos legales a 
que haya lugar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE 
“2016,  AÑO DEL CENTENARIO DE NATALICIO DE LA INTERNACIONAL COMPOSITORA CONSUELITO VELAZQUEZ”

Ciudad. Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco  02 de diciembre del 2016.

LIC HIGINIO DEL TORO PEREZ 
SECRETARIO GENERAL 


